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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
L E Y

DE 19 DE ABRIL DE 1939 estableciendo un régim en de protección a la vivienda de renta reducida y 
creando un Instituto Nacional de la Vivienda, encargado de su aplicación.

'  Facilitar vivienda higiénica y alegre a las chues humildes es una exigencia de justicia so ial 
que el Estado Nacional Sindicalista ha de satisfacer.

La Legislación hasta hoy vigente de Casas Baratas, se inspiraba en el criterio de fomentar las 
iniciativas particulares diluyendo los esfuerzos y dando lugar, como ha demostrado la e x p e r t i 
cia, a que se constituyeran Cooperativas de construcción, que tenían, en a r.vyoría de ios casos, 
como móvil principal, la realización de un negocio, olvidando su fin social, con grave daño paia 
la Obra misma; de esta manera, el Estado gastó cuantiosas sumas en construcciones que no res
pondían a las necesidades para que fueron con cebidas, porque, normalmente, se confundía el 
concepto de casa de construcción barata con el de casa mal terminada y en la que se empleaban 
materiales defectuosos.

El nuevo Estado ha de hacer imponible esta actuación; va a dar facifidades para que determi
nadas entidades, aquellas que pueden concentrar más esfuerzos y están más interesadas en la solu
ción de este problema (Corporaciones provinciales y locales, Sindicatos, Organizaciones del M ovi
miento), puedan encontrar el capital preciso p a n  acometer en gran escala la construcción de vi
viendas, que tendrán la calificación de “viviendas protegidas” ; orientará esta construcción con una 
visión unitaria de las necesidades nacionales por planes comarcales, dentro de un plan de conjun
to a cuya elaboración colaborarán todas ellas, dn olvidar que el problema de la vivienda no s< re
suelve solamente con la edifi ación de la casa, sino que se necesitan los servicios complementarios 
y las comunicaciones precisas que son fundamentales para la vida de los que hayan de habitarlas*

El Estado crea el Instituto Nacional de la Vivienda, con personalidad independiente, cuya mi
sión será la de dictar normas de construcción, seleccionar tipos de viviendas y materiales, orde
nar y orientar las iniciativas de los constructores y contribuir, otorgando determinados beneficios, 
a la edificación de casas de u n ta  reducida, procurando que se atienda, en primer término, a las ne
cesidades de los más humildes y que las casas reúnan las más exigentes condiciones de higiene y 
de-calidad de construcción.

E! Instituto tendrá una organización relativamente reducida, se servirá de las Corporaciones 
y Organizaciones del Movimiento para cumplir su cometido sin que el Estado se ocupe de la 
financiación, de la construcción, ni siquiera de la administración directa de las obras, sin perjuicio 
de que vele e intervenga eficazmente para facilitar y garantizar que todas estas funciones se rea
licen de la mejor manera posible y sirviendo al fin social que ha de presidir esta gran empresa*

En consecuencia,
D I S P O N G O :

ARTICULO PRIMERO 
R é g i m e n  de  p r o t e c c i ó n

Se establece un régimen de protección en favor de las entidades y particulares que constru
yan viviendas higiénicas, de renta reducida, con arreglo a las prescripciir.es de esta Ley. Las vi- 
v ondas que se acomoden a este régimen recibirán el nombre de “viviendas protegidas” y su uso 
} aprovechamiento se sujetará, asimismo, a los preceptos de la presente Ley y de su Reglamento.

Bajo la dependencia del Ministerio de Organización y Acción Sindical se crea un Organismo 
que se denominará “Instituto Nacional de la Vivienda”, que tendrá por misión fomentar la cons
trucción de viviendas protegidas y asegurar su mejor aprovechamiento.
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A R T IC U L O  S E G U N D O
“ V i v i e n d a s  p r o t e g i d a s  ”

Se entenderá por "viviendas protegidas” las que, estando incluidas en los planes generales for
m ulados por el Instituto Nacional de la Vivienda, se construyan con arreglóla proyectos que hubie
sen sido oficialmente aprobados por éste, por reunir las condiciones higiénicas, técnicas y econó
micas determinadas en las Ordenanzas comarcales que se dictarán al efecto.

La protección de la Ley alcanzará, en todo caso, al taller familiar, en las viviendas para arte
sanos, y al granero y establo, en las casas para labradores. También se extenderá a los edificios 
destinados a capillas y escuelas que se constituyan form ando parte de los proyectos de grupos o. 
barriadas.

Si las casas se hubiesen de construir en terrenos sin urbanizar, será imprescindible que el 
proyecto abarque las obras de urbanización indispensables y los servicios complementarios.

A R T IC U L O  T E R C E R O  
Q u i é n e s  c o n s t r u y e n

Podrán construir "viviendas protegidas”, y gozar, por consiguiente, de los beneficios de esta 
Ley, en el grado y forma que establecen los articulos siguientes:

a) Los Ayuntam ientos y las Diputaciones provinciales.
b ) Los Sindicatos.
c) Las Organizaciones del Movimiento.
d ) Las Empresas, para sus piopios trabajadores.
e) Las Sociedades benéficas de construcción y las Cajas de Ahorros.
f) Los particulares que hayan de habitar su propia casa y las Cooperativas de Edificación que 

éstos constituyan a tah s  fines.
g) Las entidades y los particulares que construyesen, a título lucrativo, casas de renta, siem

pre que en ellas destinaren pisos, en cierta p ro p o icó n , a viviendas de alquiler reducido.
En casos excepcionales podrá el Institu to  em prender por si mismo la construcción de vivien* 

das en las condiciones que establece el artícu’o 19.
A R T IC U L O  C U A R T O  

B e n e f i c i o s
Los beneficios que se podrán conceder a las viviendas protegidas, son: 1
a) Exenciones tributarias.
b ) A nticipos sin interés, reintegrables a largo plazo. ^
c) Primas a la construcción.
d) Derecho a la expropiación forzosa de teirenos edificables.
Las exenciones tributarias y el beneficio de la expropiación forzosa, se oto ñarán a las vivien

das construidas por cualquiera de las entidades o personas enumeradas en el articulo anterior; los 
anticipos sólo podrán concederse a las Corporaciones locales y sindicales y a las Organizaciones 
del M ovim iento y las primas se reservan para los constructores a que se refiere el artículo octavo.

A R T IC U L O  Q U IN T O  
Beneficios en las cargas fiscales

Las contribuciones e impuestos que a continuación se .señalan, se aplicarán a las viviendas 
protegidas” con una reducción equivalente al noxenta por ciento de su total importe.

a) Impuestos de Derechos Reales y transm isión de bienes y del Tim bre del Estado que 
graven:



P á g i n a  2 1 9 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 0  a b r i l  1 9 3 9

Uno.—Los contratos de adquisición de los terrenos en que hubieran de realizarse las -ins
trucciones.

Dos.—La primera cesión o venta de las casas.
Tres.—Los contratos para la construcción.
Cuatro.—Los contratos de préstamo o anti cipo con destino exclusivo a la construcción, y su 

cancelación.
Cinco.—La emisión de obligaciones para estas construcciones y su amortización.
Seis.—I-as herencias legados, donativos y subvenciones a favor de las Asociaciones benéfi

cas o cooperativas con destino a “viviendas protegidas”.
Siete.—La primera transmisión hereditaria de las casas, o de los plazos o cuotas pagadas a 

cuenta de las mismas, si la sucesión fuere a favor de los descencientes, ascendientes o del cónyuge 
i obreviviente.

b) Toda contribución, impuesto o arbitrio, ya sea del Estado, provincia o municipio, que
grave las casas, durante los veinte años siguientes.

c) Impuesto de Pagos del Estado, a toda en tiega que el Instituto hiciese, sea en forma de 
primas a la construcción, sea como anticipos.

ARTICULO SEXTO 
A n t i c i p o s  c o n d i c i o n a d o s

Los anticipos los otorgará el Instituto Nació nal de la Vivienda, exclusivamente, a los A yunta
mientos, las Diputaciones provinciales, los Sindicatos y  las Organizaciones del Movimiento y por 
un importe máximo del cuarenta por ciento del total de la obra, incluidos el valor de los terrenos* 
el de la construcción y el de la urbanización y servicios. El anticipo se hará sin interés y con ga- 
lantia de primera o segunda hipoteca; será reintegrable, por anualidades fijas, a partir de los veinte 
fcños siguientes y estará supeditado al cumplimiento, por parte de la entidad que lo recibe, de estas 
dos condiciones:

a) Que aporte un diez por ciento, como m ír.imo, del capital total que importe la obra, bien 
en numerario, bien en terrenos, cuya valoración se hará por el procedimiento que se establece en 
el párrafo tercero del artículo noveno.

b) Que aporte el cincuenta por ciento res tante, sea como capital propio, sea obtenido en
préstamo, siempre que éste reúna las condiciones que determine el Instituto.

Las cantidades del anticipo se irán entregando, después de intervenida la aportación del cons
tructor, a medida que avance la construcción y en los plazos que en los contratos se determine; se 
abonarán, siempre que sea posible, en forma de pago de certificaciones de obra*

1 ARTICULO SEPTIMO
O r d e n  d e  p r e f e r e n c i a  7

En la concesión de anticipos por parte del Instituto gozarán de preferencia los proyectos que 
fuesen acompañados de proposiciones u ofertas más convenientes, sean terrenos, sea en numera
rio. En igualdad de condiciones; serán preferidos los proyectos que-se refieren a grandes grupos • 
de casas, construibles en serie y los de vivienda s de renta más reducida, singularmente cuando f ue- 
stn capaces para albergar familias numerosas.

ARTICULO OCTAVO 
P r i m a s  a l a  c o n s t r u c c i ó n

Las primas a la construcción consistirán en el abono de una cantidad en metálico, que osci
lará entre el diez y el veinte por ciento del coste real de la construcción Las otorgará el Instituto 
Nacional de la Vivienda a las viviendas construidas por Cooperativas de obreros, artesanos o la-



N ú m ,  1 1 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 1 9 3

bradores, eti que los propios socios aporten a la construcción su trabajo personal, y cuando las 
viviendas por el conjunto de sus condiciones, puedan ser presentadas como modelo de las de su 
clase dentro de la comarca.

La concesión de primas será discrecional p o r parte del Instituto, dentro de los recursos de que 
disponga y se abonarán preferentemente en for ma de entrega de materiales de construr^ón o de 
pago de certificaciones de obra.

ARTICULO NOVENO 
E x p r o p i a c i ó n f o r z o s a

El Ministerio de Organización y Acción Sindical, podrá conceder, en casos excepcionales, el 
beneficio de la expropiación forzosa para adquirir los solares necesarios para la construcción de 
‘Viviendas protegidas”.

La declaración de utilidad pública del pro yecto y de la necesidad de la ocupación de ios 
terrenos se hará por Orden Ministerial y habrá d e recaer sobre un proyecto ya aprobado por el 
instituto Nacional de la Vivienda, que revista irn portancia con relación a la localidad en que haya 
de realizarse y en el que resulte demostrada la ne i esidad de su ejecución y la negativa de los pro
pietarios de los terrenos a venderlos a un precio razonable.

Para la declaración a que hace referencia el anterior apartado, será necesario que en el oportu
no expediente se hayan tenido en cuenta los pian es de urbanización y el informe de la Comisión 
Municipal correspondiente.

El justiprecio de cada finca lo realizarán un perito de cada parte y otro designado por el Mi
nistro; cada uno lazonará su parecer, pero todos en un solo documento, que suscribirán los tres. 
Para la tasación habrán de tenerse en cuenta el valor con que las fincas aparez. an catastradas y, en 
su caso, el que se les haya asignado por el Ayun tamiento para la exacción del arbitrio sobre sola- 
íes en los cinco años últimos, las rentas que hayan producido en el mismo período y el valor ac
tual de las fincas análogas, por su*clase y situación, del mismo municipio; pero no se estimará el 
aumento de valor que pudieran experimentar las fincas a consecuencia del proyecto, ni las mejo
ras que los dueños hicieren en ellas después de d eclarada la necesidad de su ocupación. Si no hu
biese conformidad entre los tres peritos, el Ministro, previo informe del Instituto, en resolución 
motivada, fijará el precio que haya de abonarse a cada uno de los propietarios expropiados.

ARTICULO DECIMO 
P l a n e s  y p r o y e c t o s

El Instituto Nacional de la Vivienda formulará el Plán general y los Planes comarcales d\ 

construcción de núcleos de viviendas, contando p ara ello con la colaboración que le presten, a tra* 
vés de sus Delegaciones comarcales, las Corpora ciones y entidades constructoras. La elaboración 
de dichos Planes se hará técnicamente, atendiendo las necesidades nacionales de colonización in
terior y de urbanización de ciudades y los problemas de la vivienda rural.

Las entidades a cuyo cargo se han de construir las viviendas, presentarán al Instituto un an
teproyecto, señalando emplazamiento, servicios a establecer, tipo y distribución de las viviendas
que se pretende edificar.

Estos anteproyectos, en el caso de que pue dan incluirse en los Planes establecidos y se ajus
ten a las Ordenanzas de construcción dictadas, serán objeto de una aprobación provisional por el 
Instituto, en la que se resolverá sobre las condiciones y precios de los terrenos, las obras de ur
banización propuestas, las condiciones técnicas e higiénicas de las casas y el presupuesto aproxi
mado de las obras, calculándose los alquileres q ue pueden cobrarse y el precio que puede exigirse 
en caso de venta o adjudicación de las casas. También se determinarán en ellas el anticipo que el 
Instituto conceda para las obras, y, en su caso, las primas que hubiere de otorgar.
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La aprobación provisional tendrá carácter de contrato provisional, que será elevado a definiti
vo cuando se adjudique la construcción de la obra, con los datos exactos que entonces se poseerán.

ARTICULO UNDECIMO  
Ejecución de las obras

Los Ayuntamientos, Diputaciones, Sindicatos y Organizaciones del Movimiento no podrán 
nunca ejecutar estas obras por administración, sino que lo harán por contrata, adjudicándolas por 
subasta, una vez escogido el proyecto definitivo, en concurso previo de proyectos. Este proyecto 
antes de servir como base a la subasta deberá ser aprobado por el Instituto Nacional de la Vi
vienda. El autor del provecto escogido gozará d el derecho de tanteo en la subasta.

Las empresas que construyan viviendas para sus trabajadores y las Sociedades de carácter be
néfico y Cajas de Ahorro deberán llevar sus proyectos al Instituto Nacional de la Vivienda, para 
que éste, una vez aprobados, los incluya en el Plan de obras comarcal y saque a concurso o su
basta su ejecución; pero en estos casos podrán concurrir al concurso o subasta la sociedad o la Em
presa propietaria, las cuales gozarán del derecho de tanteo respecto de la ejecución de su propia
obra. Gozarán también del deiecho de vigilar par sí mismas la ejecución, en el caso en que ésta 
hubiese sido encomendada a una Empresa constructora.

Los particulares que, aisladamente o reunidos en una Sociedad cooperativa de las señaladas 
en el artículo octavo, hubiesen de construir su propia vivienda, podrán ejecutar las obras por sí 
mismos, pero ajustándose, en todo caso, a los p royectos aprobados por el Instituto bajo la vigi
lancia de aquél.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO  
C a l i f i c a c i ó n

Terminadas las obras correspondientes a cada proyecto, el Instituto otoigará la calificación 
definitiva de “viviendas protegidas” a las construidas, siempre que se hubiesen ajustado al pro
yecto aprobado por él.

Los propietarios de las casas podrán solicitar en su día la descalificación o desvinculación de 
las mismas cuando no quisieran someterse por más tiempo a las limita-iones que impone este 
régimen, pero en este caso, habrían de reintegrar al Instituto de todas las cantidades que por 
cualquier concepto hubieran recibido de él y de su interés legal durante el tiempo transcurrido. 
Es potestativo del Instituto el otorgar esta desvinculación, y solamente lo hará en los casos en 
que estime la petición justificada.

ARTICULO DECIMOTERCERO 
U s o  d e  la s  v i v i e n d a s

Las viviendas protegidas podrán ser dadas en alquiler, cederse gratuitamente o a censo ' 
venderse al contado o mediante amortización. También podrán ser enajenados por separado sus 
distintos pisos. El Reglamento determinará las condiciones que deban reunir los que hayan de 
habitarlas y la forma en que se hará su adjudicación cuando varias personas aspiren a ser be
neficiarios de una misma vivienda.

Los propietarios de las casas vendrán obligados a mantenerlas en buen estado de conserva
ción y cuidarán de su policía e higiene, quedando sometidos a la vigilancia superior del Insti
tuto, el cual podrá llegar, si preciso fuere, hasta realizar las obras necesarias por cuenta de ellos.

ARTICULO DECIMOCUARTO 
R é g i m e n  e x c e p c i o n a l

En los casos excepcionales en que el Instituto emprenda por si mismo la construcción de vi
viendas. renu^rirá previamente de los que hayan de ser sus concesionarios, además de la entrega
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del terreno, el adelanto del treinta por ciento del importe del presupuesto de obras. En estos 
casos el Instituto conservará la propiedad de las casas hasta que le sea amortizado todo su valor.

El Instituto podrá acudir a este procedimiento cuando se trate de n^esidades graves y apre
miantes y a falta de toda otra iniciativa. El acuerdo requerirá la mayoría de los votos del Conseje 
Asesor y habrá de merecer ía aprobación del M inistro.

ARTICULO DECIMOQUINTO  
E l I n s t i t u t o  N a c i o n a l  d e  l a  V i v i e n d a

El Instituto Nacional de la Vivienda dependerá directamente del Ministro de Organización .y 
Acción Sindical, al cual !e corresponde orientar su política y vigilar la marcha de sus servicios. 
Al frente de los servicios del Instituto habrá un Director, nombrado por Decreto aprobado en 
Consejo de Ministros a propuesta del Ministro.

Habrá, asimismo, un Consejo Asesor, formado por los siguientes vocales: tres, nombrados 
libremente por el Ministro entre personas competentes; uno, en representación de las Corpora
ciones locales; uno de los Sindicatos; uno designado por Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S.; otro por las Instituciones de Previsión y Cajas de Ahorro y el Fiscal General 
de la Vivienda.

El Consejo será prendido por el Ministro o. en virtud de delegación si.va, por el Subsecre
tario o por el Director del Instituto, que tendrá la condición de Vicepresidente.

Será Secretario del Consejo la persona que el Ministro designe; tendrá categoría de Jefe de 
Administración y asistirá a las reuniones con voz, pero sin voto,

ARTICULO DECIMOSEXTO  
D i r e c t o r

El Director tendrá la categoría de Jefe Superior de Administración Ostentará la represen
tación del organismo en todas sus actuaciones, llevando su firma, y desempeñará las funciones de 
Ordenador de pagos. Será el Jefe Superior de los servicios y tendrá la ondición de Vicepresi
dente del Consejo.

El Director oirá al Consejo Asesor- en todos los asuntos a que se refiere el artículo siguiente. 
En caso de discrepancia entr' el Director y la mayoría del Consejo, éste puede acudir al Minis
tro. el cual resolverá.

ARTICULO DECIMOSEPTIMO  
Atribuciones del Instituto

El Instituto Nacional de la Vivienda tendrá las siguientes atribuciones:
Primera.—Dictar Ordenanzas generales sobre la construcción de viviendas protegidas, seña

lando las condiciones htgiéiricas, técnicas y económicas de las mismas.
Segunda.—Formular los Planes generales de construcción, atendiendo a las necesidades de la 

colonización interior del país, a la gravedad y uigencia que presente el problema en las diversas 
comarcas y a las exigencias del urbanismo.

Tercera.—Aprobar los Planes comarcales de obras que elaboren sus D e’egaciones sobre los 
planes y proyectos que formulen con la colaboración de las Corporaciones locales y sindicales y 
las demás entidades constructoras.

Cuarta.— Hacer anualmente una distribución, por provincias, de las cantidades que haya de 
anticipar y repartir en primas.

Quinta.—Proponer, por comarcas, los tipos de viviendas que deban servir de modelo, seña* 
lando sus características, según sean para labradores, artesanos, etc., y proporcionar gratuitamen-
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te los planos y maquetas de los mismos; estos m odelos pueden ser escogUos en concurso público 
y premiados en metálico con diplomas o medallas.

Sexta .—Fijar el valer máximo de las casas y el limite máximo de los alquileres que puedan 
ser autorizados en cada una de las localidades en que se proyecte la construcción de viviendas. 
El importe de la construcción por vivienda no podrá  exceder de treinta mil pesetas.

Séptima.—A probar los proyectos de construcción, comprendidos los terrenos en que se edifi
que, y calificar, en su día. como “viviendas prot egidas” las casas construidas con arreglo a los 
mismos; así como conceder, en su caso, las des vinculaciones a que huVere lugar.

Octava .—Autorizar las obras de urbanización y de instalación de los servicios complemen
tarios de las barriadas o grupos de viviendas protegidas.

N ovena .—Intervenir cerca de las Cajas de Ahorro, con el Instituto Nocional de Previsión 
y sus Cajas Colaboradoras o con otras entidades de Crédito, a fin de c o n c ita r  las condiciones 
de los préstamos a facilitar a Corporaciones, Sindicatos y Organizaciones del M ovimiento para 
la construcción de “viviendas protegidas”. ,

Décima .—Conceder los anticipos para la construcción y estipular con las Corporaciones,.Sin 
dicatos y Organizaciones del Movimiento los correspondientes contratos de dicho préstamo coi 
las condiciones que fuesen del caso.

Undécima .—Inform ar al M inistro sobre la expropiación forzosa de los terrenos.
Décimasegunda.—A diudicar las primas de construcción.
Décimatercera.—A probar los pliegos de condiciones que deben regir en los concursos de pro

yectos y en las subasta» de obras que hagan los Sindicatos, las Corporaciones y Organizaciones 
del Movimiento.

Décimacuarta.—Sacar a concurso o subasta la ejecución de las obras conespondientes a los 
proyectos que elevaren a la aprobación del Institu to  las Empresas que const uyen para sus obre
ros y las Sociedades benéficas y Cajas de Aho rros.

Décimaquinta.—Establecer características p a ra  la tipificación de materiales de construcción y 
de mobiliario.

Décimasexta .—Ejercer una alta inspección sobre la ejecución de los provectos aprobados.
Décimaséptima .—A probar los presupuestos y  cuentas anuales que hayan de ser elevados al 

M inis.tr
Décimaoctava.—Vigilar el aprovechamiento y la conservación de las viviendas.
Décimanovena.—Imponer las sanciones que el Reglamento determine a los infractores de la 

legislación sobre viviendas protegidas.
Vigésima.—D irigir la propaganda para el fom ento de la construcción de estas viviendas.
Vigésimaprimera.—Inform ar al M inistro siem pre que se le requiera para ello.
Vigésimasegiwda .—Proponer las reformas q u e  crea convenientes a la legislación sobre vivien

das protegidas.
i ARTICULO DECIMO OCTAVO 

Sus medios económicos
Los medios económicos con que contará el Instituto serán los siguientes:
Primero.—Las subvenciones anuales que en sus presupuestos consigne el Estado y las sub

venciones y donativos que pueda recibir de las provincias, M unicipios y Sindicatos, de Socieda
des y partiéulares.

Segundo.—Los bienes, derechos e ingresos con que contaba el disuelto Patronato de Política 
Social Inmobiliaria y las rentas de los bienes prop ios del Instituto e ingresos de sus servicios.

Tercero.—U na cuarta parte del recargo de u n a  décima en las contribuciones territorial é in
dustrial, autorizado por el Decreto de veintinueve de agosto de mil novecientos treinta y  cinco.
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que podrá ser impuesto con carácter obligatorio; este ingreso habrá de ser invertido precisamente 
en obras de la misma provincia.

C uarto.—U n setenti po¿ ciento del importe total de las fianzas de alquileres que obligato
riamente deberán depositar les propietarios a disposición del Instituto, en la forma que dispon
drá el Reglamento.

Q uinto .—Los demás que determine, en su día, el Gobierno a la vista del desarrollo que ad
quiera el Instituto y del resultado de su labor.

ARTICULO DECIMONOVENO 
Régimen administrativo

El Instituto Nacional de la Vivienda tendrá personalidad jurídica paca adquirir, vender, per
mutar, arrendar, hipotecar y administrar sus bienes, y, en general, para contratar sobre todo lo 
relativo a “viviendas protegidas".

A dm inistrará su pa*rimor.io con autonomía, pero moviéndose siempre dentro del presupuesto 
dé gastos e ingresos que hubiere aprobado, para el año, el Consejo de M inistros, reflejándose el 
resultado del mismo en el Presupuesto general del Estado.

A nombre del Instituto se 'ab rirá  una cuenta especial de Tesorería, en la que figurará nece
sariamente todo el efect:vo de que dispusiere y en la cual se ingresarán, trimestralmente, las con
signaciones que figuren en los Presupuestos del Estado. Los créditos no invertidos de un Presu
puesto entrarán a formar parte del patrimonio del Instituto.

Para ejercer la fiscai'zacvn de los gastos del Instituto Nacional de la Vivienda el M inistro 
de Hacienda nombrará ua representante del Servicio Nacional de Intervención, que actuará de 
Interventor Delegado d*d Instituto.

El Consejo del Instituto presentará al M inistro, en el primer trimestre d :  cada año, una M e
moria relativa a la actuación del mismo en el ejercicio anterior, seguida del balance de sus bienes 
y derechos y del resum ía de sus ingresos y gastos, con inclusión de sueldos y  material.

El Instituto podrá utdi?ar para hacer efectivos sus créditos, de toda índole, el procedimien
to de apremio regulado por el Estatuto de Recaudación de dieciocho de diciembre de mil nove
cientos veintiocho y el Real Decreto de veinte de febrero de mil novecientos tieinta y uno*

ARTICULO VIGESIMO \ 
D e l e g a c i o n e s  c o m a r c a l e s

El Instituto, por acuerda de su Consejo, podrá establecer Delegaciones comarcales con fun
ciones informativas y de inspección.

Al frente de estas Delegaciones habrá un D elegado del Director que se entenderá directa
mente con éste para el cumplimiento de su cometido.

ARTICULO VIGESIMOPRIMERO 
S a n c i o n e s

Los individuos o enfidaJes que infrinjan las disposiciones de esta Lev serán castigados con 
sanciones consistentes en la suspensión o privación definitiva de los b*nefi: os concedidos en ia 
forma que se determine en el Reglamento. C ontra estas sanciones cabrá recurso ante el M inistro 
de Organización y  Acción Sindical.

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO 
Derogación y Reglamento

Q ueda derogada la legislación actualmente vigente sobre casas baratas, económicas y para 
funcionarios, en cuanto se oponga a lo dispuesto en la presente Ley o al sentido fundam ental de
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la m ism a, sin perju icio de los derechos y  ob ligaciones nacidos con arreglo a aquéllas; el proce
dim iento para hacer éstos efectivos se a tem perará , en lo posible, a las prevenciones de esta Ley 
y de su R eglam ento.

El M inisterio  de O rganización y  A cción S indical d ictará el R eglam ento Je esta Ley y las de
m ás disposiciones necesarias para sü aplicación.

D I S P O S I C I O N E S  T R A N S I T O R I A S
Primera .— La Ju n ta  A d m in is trad o ra  N ac ion al de C asas B aratas y  Económ icas, creada por el 

D ecreto  de trece de octubre de m il novecientos tre in ta  y  ocho, cesará en sus funciones tan p ron to  
como quede constitu ido  el In s titu to  N acional de la V iv ienda, al cual traspasará  to do s su serv i
cios, transfiriéndole, asim ism o, sus recursos, b ienes, derechos y asignaciones, a como los créditos y; 
reem bolsos pendientes. D el m ism o m odo serán incorporadas al In s ti tu í)  1?;; dem ás obras sim i
lares que existieren, sean de carácter nacional o local; esta incorporación se hará en los térm inos 
que determ ine el Reglam ento.

El In stitu to  cuidará de adm in istrar, en lo sucesivo, los bienes p ro c e d e n te  de la an terio r P o 
lítica Social Inm obiliaria, p u d iendo  p racticar u n a  revisión de los p rés tim o s subvenciones y de
m ás beneficios concedidos con arreglo a la leg islación anterior.

S eg un da .— H asta  tan to  que el In s titu to  N ac io n a l de la V iv ienda no form ule sus planes G e
nerales de construcción, podrá  el m ism o In s titu to  au torizar la construcción d * “viviendas p ro teg i
d a s” , siem pre que respondan  a una necesidad social y cuando el cum ofim í^nto de las m ism as 
no sea notoriam ente periud^clal a los posib les p la n e s  de colonización in terior o de u rban ización  
en su caso.

A sí lo d ispongo por la presente Ley, d ad a  en B urgos a diez y  nueve de abril de mil nove
cientos tre in ta  y nueve.—A ñ o  de la V ictoria . F R A N C IS C O  F R A N C O .

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  D E  D E 
F E N S A  N A C I O N A L

S u b s e c re ta r ía  d e l E jé rc ito

Ascensos
O R D EN  de 18 de abril de 1939 

anulando el ascenso a Teniente  
provisional de Infantería de don 
Antonio Margallo Caballero.
Se anula el ascenso al empleo de 

Teniente provisional de Infantería, concedido por O rden de 15 de oc
tubre de 1937 (B. O. núm. 366), al 
Alférez provisional de dicha A r
ma, procedente de Brigada, d*n 
A ntonio iMargallo Caballero en 
virtud de lo dispuesto en la O rden 
de 4 del actual (B. O. núm. 97).

Burgos, 18 de abril de 1939.— 
A ño de la V ictoria.—El General Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdes Cavanilies.

O R D EN  de 18 de abril de 1939 
confiriendo el empleo inmedia
to superior al A lférez provisio
nal de Infantería don Florencio 
Quintero Martín y  otros.
Por reunir las condiciones que 

determ ina la O rden de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente p ro 
visional del Arm a de Infantería, 
con la antigüedad que a cada uno 
se le señala, a los Alféreces de dicha Escala y A rm a aue a con
tinuación se relacionan:

D on Florencio Q uintero M artín, 
con antigüedad de 15 de diciem
bre de 1937.

D on Joaquín Alcázar Pérez, con 
id. de 30 de diciembre de id.

D on Luis Blanco Osuna, con 
id. de 22 de febrero de 1938.D on José Francisco Pem as Fa 
negó, con id. de 10 de abril de íd.

D on Vicente M atías Gutiérrez, 
con íd. de id.

D on Angel Mela y Mela, con íd. de 4 de julio de íd.
D on M anuel Fernández Carpin* 

tero, con íd. de íd.
D on D idim o Carbajo Alvarez* 

con id. de íd.
D on Pedro González Cayuela* con id. de 15 de julio de íd.
D on Diego Burgos González, 

con id. de íd.
D on A ntonio Pérez A rroyo , 

con íd. de íd.
D on Guillerm o Perdigones Ro« 

mero, con íd. de 17 de julio de íd,D on M odesto Jurado H errera, 
con id. de id.D on José A lonso Sáez, con íd. 
de id.D on Juan Carreras García con 
id. de 13 de septiem bre de íd.

D on A ntonio  M oreno León, 
con id. de id.D on  M anuel Verges Díaz, con 
id. de id.

D on Alberto Flores Plasas, con id. de 20 de septiembre de id.
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Don Angel Baltar Abella, con 
id. de id.

Don Angel Ladrón de Guevara 
Ortiz de Urbina, ccn id. de id.

Don Víctor Goñi Maeztu, cor 
id. de 22 de septiembre de id.

Don Juan Seguí Baldillón, con 
íd. de id.

Don Jesús San Miguel Bronte. 
con id. de td.

Don Manuel Castilla Ortega, 
con íd de 17 de noviembre de íd.

Don Salvador M a c h o  Hermida, 
con íd. de 19 de noviefhbre de id.

Burgos, 18 de abril de 1979 
Año de la Victoria—El̂  General 
Subsecretario del Eiército, Luí? 
Valdés Cavanilles.

ORDEN de 18 de abril de 1939 
confiriendo el empleo inmedia- 
to suücrior al Alférez provisio
nal de la M ilcia de Falange 
Española Tradicionalista y de 
las JO S S  don Eugenio Guada
rnés ]aviene y dos más.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 5 de abril de 
1938 (B. O. núm. 532), se ascicnd .* 
al empleo de Teniente de la Mili
cia de F. E. T. y de las J. O. N. S . 
con antigüedad de 15 de octubre 
de 1938 al primero y 15 de diciem
bre del mismo año al segundo y 
tercero, a los Alféreces de dicha 
Escala don Eugenio Guadarnés Ta- 
vierre, don Miguel Pérez Gallego 
y don Jaime Lis Serrano.

Burgos, 18 de abril de 19 H — 
Año de la Victoria—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdes Cavanilles.

ORDEN de 18 de abril de 1939 
confiriendo el empleo inmedia
to superior al Alférez provisio
nal de Artdleria don José A. Va' 
ca Barró" y otro.
Por reunir las condiciones que 

señala la Oiden de 5 de abril de 
1938 (B. O. núm. 532), se asciende 
al empleo de Teniente provisional 
de Artillería, con antigüedad de 31 
de enero de dicho año, a los Alfé
reces de dicha escala y Arma don 
José A. Vaca Barrón y don Félix 
Ercilla Bustingorri, quienes conti
nuarán en sus actuales destinos.

Burgos, 18 de abril de 1939.— 
'Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejércitó, Lu;s 
Valdés Cavanilles.

ORDEN de 18 de abril de 1939 
ascend;endo a? empleo inmedia
to el Alférez provisional de In
genieros don Antonio Chórlz 
Alcrüdo. 4
Por reunir las condiciones exi

gidas en la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B. O. 532), se confiere el 
empleo de Teniente provisional de 
Ingenieros, con antigüedad de 12 
de noviembre de 1938, al Alférez 
de dicha Escala y Arma don An
tonio Chórliz Alcrudo, el que con
tinuará en su actual destino.

Burgos, 18 de abril de 1939 — 
Año de la Victoria.— El Genera! 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN 18 de abril de 1939 
confiriendo el ascenso al em
pleo inmediato al Brigada de la 
Guardia Civil d o n  Francisco 
Fellicer Catrillo.
Se asciende al empleo de Alfé

rez, con la antigüedad de 25 de 
noviembre de 1936, por setlt de 
aplicación el Decreto número 50 
de 18 de agosto de 1936 (B. O. nú 
mero 8) al Brigada de la Guardia 
civil don Francisco Pellicer Carri
llo, debiendo ser colocado en el es
calafón en el lugar que le corres
ponda.

Burgos, 18 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdes Cavanilles.

Destinos
ORDEN de 18 de abril de 1939 

confiriendo destino al Coronel 
Médico, habilitado, don Luis 
Gabarda Sitjar y un Oficial.
Pasan a servir los destinos que 

se indican el Jefe y Oficial Médi 
co del Cuerpo de Sanidad Militar 
que figuran a continuación: 

Coronel Médico, habilitado, dor 
Luis Gabarda Sitjar, a las órdenes 
del Inspector de los Servicios Qui
rúrgicos del Ejército, sin perjuicio 
de su actual destinó, continuando 
en comisión y afecto al Cuartel 
General de S. E. el Generalísimo.

Capitán Médico don Mariano 
Madruga Jiménez, Jefe del Equipo 
Quirúrgico C.-3, a las órdenes del 
Inspector de los Servicios Q u :rúr- 
gicos del Ejército, en comisión, sin 
perjuicio de su actual destino. 

Burgos, 18 de abril de 1939.—

Año de la Victoria.—-El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento 
Ascensos

ORDEN de 18 de abril de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior a 1 Alférez de Comple- 
mentó del Arma de Infantería 
don Ramón Gil Esteban .
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de ab*il de 
1938 (B. O. núm. 540), se asciende 
al empleo superior inmediato en 
!a Escala de Complemento del A r
ma de Infantería, con la antigüe
dad de 12 de noviembre de 1937, 
al Alférez de dicha Escala y Armá 
don Ramón Gil Esteban.

Burgos, 18 de abril de 1939.—' 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Eiército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O RDEN de 18 de abril de 1939. 
confiriendo el empleo inmedia- 
to superior al Alférez de Com- 
pleman*o de Artillería don Juan 
Llanas Biale y otros.
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 12 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Artillería, con la 
antigüedad que a cada uno se les 
señala, a los Alféreces de dicha es
cala y Arma que a continuación se 
relacionan, los cuales continuarán 
en sus actuales destinos.

Don Juan Llanas Biale, fallecido 
a consecuencia de heridas de gue
rra, el 26 de marzo de 1938, con 
antigüedad de 10 de febrero de di
cho año.

Don Jesús Burbano Vázquez 
con antigüedad de 13 de junio de 
1938.

Don Pedro Domecq de la Riva, 
con íd. de 30 de noviembre de íd.

Don Manuel Monis Narvaez, 
con íd. de 30 de noviembre de íd.

Don Manuel Seoane Oliva, con 
id. de 20 de febrero de íd.

Don Manuel Lorenzo Caballero, 
con íd. de 20 de febrero de íd.

Don Joaquín Martín Miguel, 
con íd. de 20 febrero de id.

Don Pedro Rivas BensuSan, con 
íd. de 4' de marzo de rd.
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Don José Cardona Ortiz, con 
íd. de .17 de marzo de id.

Burgos, 18 de abril de 1939 — 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O RD EN  de 18 de abril de 1939 
confiriendo el empleo inmedia
to superior al Brigada de Com
plemento de Artillería don Ig
nacio Pascual Domínguez.
Por reunir las condiciones que 

señala el vigente Reglamento de 
Reclutamiento y disposiciones 
complementarias, se asciende al 
empleo de Alférez de Complemen
to de Artillería, con antigüedad de 
5 de marzo último, al Brigadi de 
dicha Escala y Arma, don Ignacio 
Pascual Domínguez.

Burgos, 18 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O RD EN  de 18 de abril de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia
to a los Alféreces del Arma de 
Ingenieros don Eduardo Vila 
Pascual y otros.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril de 
1938 (B. O. núm. 540) se asciende 
al empleo de Teniente de Complc 
mentó del Arma de Ingenieros a 
los Alféreces de dicha Esca.a y 
Arma comprendidos en la siguien 
te relación, los cuales continuarán 
prestando servicio en sus actuales 
destinos.

Don Eduardo Vila Pascual, con 
antigüedad de 31 de enero de 1938.

Don Pedro Ravina Méndez, del 
Grupo Autónomo Mixto de Z a
padores y Telégrafos número 3, 
con antigüedad de 26 de enero de 
1939.

Don Luis Isern Torres, del Ba
tallón de Zapadores Minadores 
número 2, con antigüedad de 8 de 
febrero de 1939.

Don Juan Marchena González, 
del Batallón de Zapadores Mina
dores número 2, con antigüedad de 
20 de marzo de 1939.

Don José Guardeño Peña, del 
Batallón de Zapadores Minadores 
número 2, con antigüedad de 29 de 
e r ^ o  de 1939.

Don Santiago Timénez Gonzá

lez, del Batallón de Zapadores Mi; 
nadores número 6, con antigüedad 
de 26 de enero de 1939.

Don José Campos Galindo, del 
Batallón de Zapadores Minadores 
número 2, con antigüedad de 29 
de enero de 1939.

Don Agustín Jimeno Fiz, del Ba 
tallón de Zapadores Minadores 
número 2, con antigüedad de 29 
de enero de 1939.

Don Héctor García Gramazón, 
del Batallón de Zapadores Mina
dores número 2, con antigüedad 
de 2 de febrero de 1939.

Don Carlos Gutiérrez Mallol, 
del Batallón de Zapadores Mina
dores número 2, con antigüedad 
de 29 de' enero de 1939.

Burgos. 18 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O RDEN  de 18 de abril de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia
to al Brigada de Complemento 
del Arma de Ingenieros don Jo
sé María lbarra Pérez y otros.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abcil do 
1938 (B. O. núm. 540), se asciende 
al empleo de Alférez de Comple 
mentó del Arma de - Ingenieras a 
los Brigadas de dicha Escala v Ar 
ma comprendidos en la siguiente 
relación, los cuales continuarán en 
sus actuales destinos:

Don José María lbarra Pé ez, 
del Servicio de Automovilismo del 
Ejército, con antigüedad de 7 de 
enero de 1938.

Don Clemente Canga Fernán
dez, del Batallón de Zapadores 
Minadores número 8, con anti
güedad de 2 de octubre de 1 W  

Don Enrique Klett Peláez, del 
Regimiento de Transmisiones, con 
antigüedad de 1 de diciembre de 
1 9 3 8 -Don José Trujillo López, del 
Grupo Autónomo Mixto de Za 
padores y Telégrafos número 3, 
con antigüedad de 1 de febrero 
de 1939.

Don Eduardo Hernández San- 
,juán, del Regimiento de Transmi
siones, con antigüedad de 10 de 
marzo de 1939.

Burgos, 18 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles,

O RDEN de 18 de abril de 1939 
confiriendo el empleo superior 
inmediato al Teniente Médico 
de Complemento don Rafael A l
mohalla Núñez de Castro.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril de 
1938 {B . O. núm. 540), se ascien
de al empleo de Capitán Mé3«co 
de Complemento del Cuerpo de 
Sanidad Militar, con antigüedad 
de 24 de noviembre último, al Te
niente Médico de dicha escaia don 
Rafael Almohalla Núñez de Cas
tro.

Burgos, 18 de abril de 1939 — 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O RDEN de 18 de abril de 1939 
confiriendo el empleo superior 
inmediato al Alférez Médico de 
Como emento don Ignacio A ba
dal Jo v́.
Por reunir las condicione^ que 

señala la Orden de 12 de abril 
de 1938 (B. O. número 540». se 
asciende al empleo de Teniente 
Médico del Cuerpo de Saniaad 
Militar, con antigüedad de 19 de 
enero último, al Alférez Médico 
de dicha escala don Ignacio Aba- 
dal Jcly.

Burgos, 18 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Situaciones
ORDEN de 18 de abril de 1939 

pasando “ Al Servicio de otros 
Ministerios”, para prestarlos en 
el de Obras Públicas como In
genie*') de los Canales del Lo
zóya (M adrid), a don Antonio 
Maldonado de Angelis, Tenien
te de Complemento de Inge
nieros.
Queda en la situación de “ Al 

Servicio de otros Ministerios”, pa
ra prestarlos en el de Obras Pú
blicas como Ingeniero Tefe de los 
Canales del Lozova (Madrid), 
don Antonio Maldonado de An
gelis, Teniente de Complemento 
de Ingenieros.

Burgos, 18 de abril de 1959 — 
Año de la Victoria.—El General 
Subsceretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.


